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Señores: 

Accionistas de la Compañía de Transporte y Logística Nacional e internacional 
Sociedad Anónima, pongo en su conocimiento mi informe. 

Yo Licenciado Juan Carlos Cifuentes Villaseñor, en mi calidad de Comisario de 
la Compañía de acuerdo con lo que estables la ley de Compañías en el artículo 
279, pongo en su conocimiento el siguiente informe: 

El periodo de control comprende desde el 1 de enero del 2010 al 31 de 
diciembre del 2010 de la Compañía Transloinsa, de acuerdo a las leyes 
vigentes, manteniendo la concordancia con los Estatutos de la Compañía 

Cabe destacar que mi función como Comisario empieza el 10 de octubre del 

2009 donde soy elegido en Junta General y posesionado para el cargo por un 

periodo de dos años, el mismo que fue ratificado en la asamblea del 12 de 

febrero del 2011. 

1.- Los procedimientos administrativos que se llevan a cabo en la empresa han 

variado sustancialmente desde el año pasado, por el crecimiento de la empresa 

y sus requerimientos de clientes, ha sido necesario la redistribución de 

obligaciones al personal, Lo cual no se desarrolla con normalidad y es 

necesario tomar otras políticas en cuanto a la distribución de funciones, se ha 

realizado un reajuste de sueldos, creando una carga administrativa bastante 

onerosa. 

2.- El sistema financiero, control interno, contabilidad, control de ingresos y 

gastos, control de cobros y pagos a Accionistas se desarrolla de acuerdo a las 

normas de contabilidad vigentes y dentro de lo legal, lo que se demostró con 

los archivos generales de la Compañía. Revisando el nuevo sistema contable 

que ese implanto. 

3.- Las cantidades que reflejan los estados financieros se encuentran 

registradas, con respaldos de documento” ro 15 fuante, con los comprobantes 

de ingresos y egresos, con los libros «:: Py HO, GAb 

conciliaciones bancarias, los documentos de soporte autorizados legalmente, | 

los inventarios son llevados de manera no especifica, Por lo que se ha 

salis? tx observación necearía y en el próxen:coo + y 
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4. La Compañía está al dia con sus obligaciones laborales, tributarias de 
confortni n la ley de régimen tributario y el código de trabajo, así mismo 
con las fi -a las que debe pertenecer una Compañía de nuestra rama, pero 
no está al día con las remuneraciones del Presidente y del Comisario como lo 

estipula el Estatuto de la Compañía. 

   

   

5. En lo Administrativo el desenvolvimiento de la oficina de Guayaquil, y 

Cayambe mantiene un control aceptable de la recepción de documentación así 

como de manejo de clientes. 

6.- En lo referente a los Administradores no han cumplido con el deseo de 

someter a votación una reforma de los Estatutos para ampliar el directorio, y 

realizar el Reglamento Interno, que rija a la Compañía. 

RECOMENDACIONES 

1. Se sugiere someter a votación con respecto a la reforma del estatuto y 

establecer plazo perentorio para realizar el cambio si llegase a ganar el 

deseo de reformar el Estatuto. Y crear un reglamento interno. 

2. La Cia. de Transporte Logística Nacional e Internacional, 

“TRANSLOINSA”, esta dentro de los preceptos legales establecidos en 

estatutos, normas, leyes para el buen desempeño de las funciones. 
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